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BOLETM OFICIAL DE LEON. 
AEiTiíJLXO D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Concluye la lista de los electores que han tomado parle en la votación para Diputado á Córlet m« 
serta en vi número anterior. 

• a.* S E C C I O N . = C A B E Z A , I5EMB1BRE. 

Lista comprensiva de los Electores que han concurrido á la votación de esle día, y del resumen de los votos que cada candidato ha 
obtenido. 

don Juan Alvarez. 
Mmmcl Jafiez. 
Domingo Fernandez. 
Bernardo Cubero, 
íialíiino Consuco. 
Patricio González. 
Manuel Carbnjal. 
José María Nuñez. 

don Sanios Arias. 
Joaquín Alvarez. 
Itamon Fcrnanüez Grandizo. 
Antonio Vidal. 
José González. 
Manuel Uodrigucz. 
Santiago Kudrigucz. 
Andrés González. 

don Domingo López. 
Juan González. 
Manuel Alvarez. 
Santiago Diez. 
Joaquin López Carbajal. 
Candidatos que han obtenido votos, 

D. Pascual Fernandez Bacía.. . . 31 

I'siendo sc(i;n<o y cinco e.l minicro de Electores de esta sección han (ornado veintiuno parle en la volarion de este día, y en com
probación de su exactitud y veracidad, firmamos la presente en la sala cnnsistorial de liembibre y Setiembre. 2 de t8oO.~-Josis 
Aiiíom'o Cuberot preside»ie.=-JiIanuel María llubial.—Antonio Yalls t'arbajat.=Josc Antonio Alvarcz.=Juaii Vulls. 

2." S E C C I O N . = : C A B E Z A , R U E D A D E L A L M I R A N T E . 

Lista do los Electores que han lomudo parle en la votación de esle dia. 

Camliduhs que han obtenido vatns. 

í ) . Vicente Diez Cnnscco. . . . tí 

Don Francisco Oiilnniüa, Caslrillo 
Manuel Lacz, Villasnavoi'. 

Conrienc Uteralmenle conla orbftmd que queda archivaila. fíimla del Ahniruiile l . " de Setiembre de ISüO.—José de Cant' 
pos.=t''raiwisco Sacnz.=Gregor¡u Canseixi.—Muriuim l'ozu.=liufacl Lorcniana. 

León 4 de Sel iembiü de 185fl .=Fr¡i i ie¡sco del üiisto. 

Dirección de Prcsupue>tos1 Circular.=--Kiím. 413. 

Conforme á lo prevenido por Rea! ó i d e n de 27 
de Julio i'iliimo, los Alcaldes ccnstitucinnales reci
birán por conducto de los Jueces de pá' .ne ia instan
cia de los partidos de esta provincia dos ejemplares 
del C ó d i g o penal reformado , el uno para su uso y 
el otro para los S í n d i c o s ; cuyo importe abonaran e:i 
el acto de serles entregados, cargándo le en sus cuen
tas municipales en el c a p í t u l o de gastos obligatorios 
y ar t í cu lo de susesiciones , y en el caso de no tener 
en esle lo suficiente para cubrir los detnas gastos s? 

apl icará al de imprevistos, pues en cualquiera de 
ellos serán de abono. 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial para evi
tar las dudes que pudieran ocurrir. León 29 de 
Agosto de iUso.=Francisco del Busto. 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S. P . z r N ú r a . 414. 
Se recomienda la captura de Joid González. 

F J Alcalde constitucional de Cármenes con fecha 
26 del actual me dice lo que sigue. 

wHabié tu lose fugado en el dia de ayer entre l«s 
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pueblos iie C á r m e n e s y Almuzara de la c o m p r e n s i ó n 
de este Ayuntamiento un preso que de orden dt l A l 
calde de Alltr en Astuiias se c o n d u c í a á d ispos ic ión 
de el de Garrafe, l l a m a d o - J o s é G o n z á l e z por loque 
espresaba un oficio, abierto que le a c o m p a ñ a b a el 
guarda del campo del pueblo de Manzaneda de T o 
rio sobre lo que estoy instruyendo sumario, siendo 
como de edad de 25 A 3" años , su estatura mas de 
S pies, delgado de cara, descolorido, con muy po
ca barba, mellado de la m a n d í b u l a de ariiba del la
do derecho, vestido como de traje de liberiego con 
c a l z ó n coito de p a ñ o , chaqueta de lo mismo usado, 
medias negras, zapatos buenos, sombrero c a l a ñ é s á 
media usa ; y no habiendo podido ser habido hasta 
ahora." 

L o que se inserta en el Eoletin oficial á fin de 
que los autoridades locales, dependientes del ramo de 
p r o t e c c i ó n y seguridad p ú b l i c a y destacamentos de 
la Guardia c iv i l practiquen las oportunas diligencias 
para conseguir ¡a captura del G o n z á l e z , r e m i t i é n d o 
le á mi d i spos ic ión en caso de ser habido. León 29 
de Agosto de xü^o. — Francisco del Busto. 

N ú m . 4 1 5. 

L a D i r e c c i ó n general de ¡o Contencioso de la H a 
cienda púb l i ca me dice cu 20 de Junio ú l t imo lo que 
sigue. 

» Ri Sr. Ministro de H n ienda iMce con esta fe
cha al Vire p i e s u i c ü t e del Concejo Ri-al lo siguiente. 
rrExcmo. Si'.: Dada cuenta a la Rtina (<). L). g.) del 
expediente pt(mi:ivUo por el Conde de Altamira con 
obj-.'lo de acteJ'u.:! su derecho a la indemni/.acion 
de las tercias que percibía en el estado de Astorga, 
provincia de L e ó n : S. M . se ha dignado declarai: 

t." Que los t íuiUis pteseutados por el refeiido Cun
de de Altamira constituyen una prueba l e g í t i m a y 
completa del derecho que ejercita : 

a." Que en su consecueaci \ sea indemnizado de 
las tercias que percR'i.t en dicho estado de Astorga. 

g," Que se proceda á la l iqu idac ión del haber in-
demnizjble en la forma y modo que detenninan las 
liispcskunies vigentes, p r a c t k á . ' . J u k las oficinas de 
provincia en el t é r m i n o de cuatro meses, para que 
tenga lugar su u l t i m a c i ó n en el peí iodo que mar
ca el a i l í c u l o 12 del Real decreto de 15 de Ma
yo ú l t i m o ; haciendo constar el inleiesado los pue
blos pertenecientes i dicho estado de Astorga donde 
perc ib ía las tercias, y las cargas que grav i tarán so
bre las mismas, ó su absoluta libertad de ellas. 

Y 4." Que se comunique esta reso luc ión al Go 
bernador de León ; para que d é conocimiento de 
ella al interesado, y disponga se inserte de oficio el 
aviso conveniente en el B;)letiii de la provincia co
mo el a r t í c u l o 14 del expresado Real decreto orde
na. De Real orden lo digo ¡S V . E . para su conoci
miento y efectos oportunos." 

L o que se inserta en este per iód ico oficial para 
conocimiento de quien corresponda. León 6 de Se
tiembre de 1850.=Francisco del Busto. 
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A d m i n i s t r a c i ó n de Contribuciones Directas 
provincia de Lcon. 

Debiendo verificarse el reparto de la c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles para el año p r ó x i m o conforme á los 

pidrones de riqueza rectificados por las juntas pe
riciales nombradas al objeto, y estar decididas las 
reclamaciones de agravio antes del 1." de Noviem
bre p r ó x i m o para que pueda sin motivo de quejas 
verificarse el citado rep irto; prevengo í los Ayunta-
mientos y juntas periciales que para el dia 10 del 
inmediato Octubre tengan concluida la rect i f icac ión 
de dichos padrones de ríquexa, y remitiio su resul
tado á esta A d m i n i s t r a c i ó n , pues á todos los que no 
lo hicieren para el citado dia pasara comisionado a 
efectuar la rectif icación á su costa, y ninguna recla
m a c i ó n de agravio será oida aun cuando la hiciesen 
esceder del 12 por ciento la cantidad impuesta. L e ó n 
4 de Setiembre de 1B50. = E l Inspector 1.° en fun
ciones de Administrador, Gervasio Fernandez Ban-
ciella. 

A N U N C I O S . 

En el pueblo de Calzada junto á Sihagun, se ar
rienda una dehesa con pastos de invern ía capaz de 
mantener hasta mil cabezas de ganado lanar los cin
co m e s í s y medio de la temporada. Las personas 
que gusten arrendar dichos pastos pueden dirigirse 
á D. Isidro Llamazares en L e ó n , ó a D. Santiago 
G a r c í a Hernando en Falencia. 

E n esta R e d a c c i ó n se han impreso modelos pari 
dar las relaciones de los predios urbanos, fincas r ú s 
ticas f.n propiedad , de arriando y ganader ía arre
glados en un todo á la i n s t r u c c i ó n . Se venden á un 
precio m ó d i c o . 

Se halla vacante la plaza, que con la d o t a c i ó n 
de mil quinientos reales anuales, se dan á un'ecle
s i á s t i c o por aplicar en los dias de fiesta y media 
fiesta del a ñ o , la misa de alba en la villa de Vi l lar 
de Cierbos , partido de la Puebla de Smabria en la 
previncia de Zamora, debiendo aplicar dichas misas 
á beneficio del pueblo; pagada dicha as ignac ión por 
el Ayuntamiento de los fondos comunes por trimes
tres. 

Se admiten solicitudes francas de porte al p r e s í 
deme de dicho Ayuntamiento en lodo el mes p i ó x i -
mo de Setiembre, en que se dará su prov i s ión . 

Todos los que adeuden foros ó censos á la E n 
comienda de Orbigo, monjas de Vil loría y á lus de 
Otero de la.s Dueñas , concun ir án á sal ¡.«facer sus 
adeudos en los sitios acoMumbrados en los dos pri
meros, desde el dia 19 del corrionle hasta el dia 
27, donde se hallará comUiotiado al electo, y c u 
el de Otero desde el 27 á el <¿o del mismo. 

E l lunes 2 del rorricnle se es travió una pollina 
del pasto de Azadinos de 15c 1 nesga ríe las senas si-
guirmle-: de seis anos poco mas ó menos, color par
do con bebedi 10 blanco y un poco rozada por en
cima del Ionio. Se suplica á la persona (pie sepa su 
paradero dé aviso á Bernabé Gut i érrez vecino de d i 
cho pueblo. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Hijos de M i ñ ó n . 


